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Resolución Nº 092/2022

: El llamado a concurso ascenso, de oposición y méritos para la provisión de un (1) cargo de DirectorVISTO
I, Escalafón PC, Grado IX para el Departamento Jurídico Notarial.

 Que con fecha 17 de setiembre de 2019 por Resolución Nº 696/2019 se autorizó elRESULTANDO: 1)
llamado a concurso ascenso, de oposición y méritos para la provisión de un (1) cargo de Director I, Escalafón
PC, Grado IX para el Departamento Jurídico Notarial.

 Que con fecha 27 de noviembre de 2019 las Dras. Andrea Piccardo y Silvana Vila                            2)
interpusieron recurso de revocación, jerárquico y anulación para ante el Poder Ejecutivo contra el Acta N.º 2
de fecha 18 de noviembre de 2019 del Tribunal del Concurso.

 Que con fecha 24 de marzo de 2020 por Acta Nº 4 del Tribunal del Concurso, se resolvió                         3)
no hacer lugar al recurso de revocación interpuesto por la Dra. Vila.

 Que por Resolución Nº 224/2020 de 8 de mayo de 2020 se dispuso la suspensión de                        4)
ejecución del acto “Acta Nº 2” de fecha 18 de noviembre de 2019 hasta la resolución de los medios
impugnativos presentados.

 Que por Resolución N.º 243/2020 de 20 de mayo de 2020 se dispuso no hacer lugar al                         5)
recurso jerárquico, franquéandose el recurso de anulación para ante el Poder Ejecutivo.

 Que por Resolución del Poder Ejecutivo PS/849 de fecha 5 de febrero de 2021 se desestimó                        6)
el recurso de anulación interpuesto por la Dra. Vila contra el Acta N.º 2 de fecha 18 de noviembre de 2019.

 Que con fecha 8 de setiembre de 2020 la Dra. Vila interpuso demanda de acción de nulidad                      7)
ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, solicitando conjuntamente con la interposición de la
demanda la suspensión de la ejecución del acto, pretendiendo se mantenga la suspensión resuelta por
Resolución N.º 224/2020 de 8 de mayo de 2020 hasta la finalización del proceso anulatorio, lo cual fue
rechazado por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo por sentencia N.º 381 de 31 de agosto de 2021.

:  Que la Resolución N.º 224/2020 de 8 de mayo de 2020 resolvió la suspensión de laCONSIDERANDO 1)
ejecución del acto administrativo impugnado hasta el agotamiento de la vía administrativa correspondiente.

 Que conforme surge de los antecedentes, los medios impugnativos se han resuelto en                                   2)
su totalidad, teniendo por agotada la vía administrativa.

 Que asimismo, ante la solicitud de la Dra. Vila de mantener la suspensión del acto                                  3)
impugnado, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo ha fallado rechazando lo solicitado en tanto el
Tribunal “estima que en el balance de los perjuicios, el daño que la suspensión del acto pudiere ocasionar a
la organización y funcionamiento del órgano involucrado, en alcance y entidad, resulta superior al que

”.derivaría de su ejecución
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 Que por lo expuesto precedentemente, corresponde seguir adelante con el concurso de                            4)
ascenso, de oposición y de méritos para la provisión de un (1) cargo de Director I, Escalafón PC, Grado IX
para el Departamento Jurídico Notarial autorizado por Resolución N.º 696/2019 de fecha 17 de setiembre de
2019.

: a lo expuesto precedentemente, a lo dispuesto por el artículo 5 de la ley 19.334 del 14 de agostoATENTO
de 2015; artículo 23 literal b) de la ley N.º 19.483 de 5 de enero de 2017;

EL DIRECTOR GENERAL (S) DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

:RESUELVE

  que se continúe con la tramitación del llamado de ascenso, de oposición y de méritos para la1º) DISPONER
provisión de un (1) cargo de Director I, Escalafón PC, Grado IX para el Departamento Jurídico Notarial
autorizado por Resolución N.º 696/2019 de fecha 17 de setiembre de 2019.

 a los integrantes del Tribunal del Concurso y a los concursantes.2º) NOTIFICAR

 en la página web en el sector correspondiente.3º) PUBLICAR

 a Gestión Documental a los efectos de realizar las notificaciones dispuestas. Cumplido,4º) PASAR
archívese.

Montevideo,

JGD/dc

Actuante:
Julia Coitino
Pase a Firma
Juan Gomez
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
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